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R E S U M E N  D E  M O D I F I C A C I O N E S  [Mostrar]

DECRETO 1477 DE 2014
(agosto 05)

por el cual se expide la Tabla de Enfermedades Laborales.

E S T A D O  D E  V I G E N C I A :  Vigente [Mostrar]

Subtipo: DECRETO ORDINARIO
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, en especial las
conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, el artículo 4° de la Ley 1562 de 2012, y 
  

CONSIDERANDO: 
  

Que el artículo 4° de la Ley 1562 de 2012, define como enfermedad laboral aquella que es contraída como
resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad laboral o del medio en el que el
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trabajador se ha visto obligado a trabajar; 
  
Que de acuerdo con el precitado artículo, el Gobierno Nacional, previo concepto del Consejo Nacional de
Riesgos Laborales, debe determinar en forma periódica las enfermedades que se consideran como laborales,
para lo cual los Ministerios de Salud y Protección Social y del Trabajo, deben realizar una actualización de la
tabla de enfermedades laborales, por lo menos cada tres (3) años, atendiendo los estudios técnicos financiados
por el Fondo Nacional de Riesgos Laborales; 
  
Que en este sentido, se requiere adoptar la nueva tabla de enfermedades laborales, basada en el concepto
previo favorable del Consejo Nacional de Riesgos Laborales, emitido en las Sesiones números 71 y 74 del 11
de junio y 20 noviembre de 2013, respectivamente; 
  
En mérito de lo expuesto, 
  

DECRETA: 
  

Artículo 1°.Tabla de Enfermedades Laborales. El presente decreto tiene por objeto expedir la Tabla de
Enfermedades Laborales, que tendrá doble entrada: i) agentes de riesgo, para facilitar la prevención de
enfermedades en las actividades laborales, y ii) grupos de enfermedades, para determinar el diagnóstico
médico en los trabajadores afectados. 
  
La Tabla de Enfermedades Laborales se establece en el anexo técnico que hace parte integral de este decreto. 
  

Artículo 2°.De la relación de causalidad. En los casos en que una enfermedad no figure en la tabla de
enfermedades laborales, pero se demuestre la relación de causalidad con los factores de riesgo ocupacional,
será reconocida como enfermedad laboral. 
  

Artículo 3°.Determinación de la causalidad. Para determinar la relación causa-efecto, se deberá identificar: 
  
1. La presencia de un factor de riesgo en el sitio de trabajo en el cual estuvo expuesto el trabajador, de acuerdo
con las condiciones de tiempo, modo y lugar, teniendo en cuenta criterios de medición, concentración o
intensidad. En el caso de no existir dichas mediciones, el empleador deberá realizar la reconstrucción de la
historia ocupacional y de la exposición del trabajador; en todo caso el trabajador podrá aportar las pruebas que
considere pertinentes. 
  
2. La presencia de una enfermedad diagnosticada médicamente relacionada causalmente con ese factor de
riesgo. 
  

Artículo 4. Prestaciones económicas y asistenciales. A los trabajadores que presenten alguna de las
enfermedades laborales directas de las señaladas en la Sección 11 Parte A del Anexo Técnico que forma parte
integral del presente acto administrativo, se les reconocerán las prestaciones asistenciales y económicas como
de origen laboral desde el momento de su diagnóstico, sin que se requiera la determinación de origen laboral
en primera oportunidad o dictamen de las juntas de calificación de invalidez. 
  
Será considerada como una enfermedad directa la enfermedad COVID-19 Virus identificado -COVID-19 Virus
no identificado señalada en la Sección 11 Parte A del Anexo Técnico, del presente decreto, la contraída por los
trabajadores del sector de la salud, incluyendo al personal administrativo, de aseo, vigilancia y de apoyo que
preste servicios en las diferentes actividades de prevención, diagnóstico y atención de esta enfermedad. 
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Para el reconocimiento de las prestaciones asistenciales y económicas por parte de las entidades
Administradoras de Riesgos Laborales, de las enfermedades enunciadas en la Sección 11 Parte B, se requiere
la calificación como de origen laboral en primera oportunidad o el dictamen de las Juntas de Calificación de
Invalidez y de conformidad con la normatividad vigente. 
  

T E X T O  C O R R E S P O N D I E N T E  A  [Mostrar]
L E G I S L A C I Ó N  A N T E R I O R  [Mostrar]

Artículo 5°.Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el
Decreto número 2566 de 2009. 
  

Afecta la vigencia de: [Mostrar]

Publíquese y cúmplase. 
  
Dado en Bogotá, D. C., a 5 de agosto de 2014. 
  
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
  
El Ministro de Salud y Protección Social, 
  
Alejandro Gaviria Uribe. 
  
El Viceministro de Relaciones Laborales e Inspección encargado de las funciones del Despacho del Ministro del
Trabajo, 
  
José Noé Ríos Muñoz. 
  

ANEXO DECRETO 1477 2014.pdf 

  
(ANEXO MODIFICADO POR EL DECRETO 676 DE 2020) 

SECCIÓN II 

GRUPO DE ENFERMEDADES PARA DETERMINAR 

EL DIAGNÓSTICO MÉDICO 

PARTE A 

ENFERMEDADES LABORALES DIRECTAS 
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*Son los códigos de emergencia creados por la Organización Mundial de Salud (OMS) para registrar la
morbimortalidad por COVID-19. 

Parágrafo. Teniendo en cuenta que el registro y codificación se actualiza de acuerdo con las indicaciones de la
OMS mediante el catálogo CIE10, se entenderá que el código aquí señalado corresponde al actualizado por la
Organización Mundial de la Salud, el cual se publicará en la página del Ministerio de Salud y Protección Social. 
  

T E X T O  C O R R E S P O N D I E N T E  A  [Mostrar]
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